
 

 

 

 

A despacho el presente proceso informando que se dio traslado a la parte demandante 

de las excepciones de mérito a través de fijación en lista de 11 de octubre de 2021. 

Guardando silencio. Santiago de Cali, 3 de noviembre de 2021.   

La secretaria, 

MARIA DEL CARMEN QUINTERO CARDENAS 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, tres (3) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 76001310301020210001700 

 

Visto el informe de secretaria y como quiera que la parte demandante a través de su 

apoderado judicial con la contestación de la demanda anunció que aportará ante este 

Despacho con fines de que haga parte del presente expediente dos (2) dictámenes 

periciales:  

 

El primero, de reconstrucción de accidente de tránsito, para que el perito identifique 

sentidos viales, puntos de impacto, velocidades, prelación vial, características de la vía, 

estado del tiempo y causas del accidente. 

 

Y, el segundo, dictamen pericial elaborado por entidad pública, sobre la pérdida de 

capacidad laboral del señor WILMER LONDOÑO GARCIA, que va a realizar la Junta 

Regional de Invalidez del Valle del Cauca o médico acreditado para tal fin, para 

calificarle el porcentaje de pérdida de capacidad laboral o invalidez, que le ha generado 

el accidente de tránsito sufrido.       

 

En consideración de lo anterior, el Juzgado conformidad con lo dispuesto en el artículo 

226 y 227 del C.G.P.,  

 

                    DISPONE: 

      
CONCEDER a la parte demandante un término improrrogable de 15 días, para 

que allegue los dictámenes periciales anunciados como prueba en el escrito de la 

demanda. 

 

VENCIDO el término anterior y puesto en conocimiento los dictámenes periciales de 

conformidad con el artículo 228 del C.G.P., se señalará fecha para la audiencia inicial 

de que trata el artículo 372 del C.G.P. 
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